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Convocatoria:   Postulación Becas Iberoamérica.
Estudiantes de Pregrado.  Santander Universidades
Se inicia el período de postulaciones para las  Becas Iberoamérica. Estudiantes de Pregrado.  Santander Universidades,  el que permanecerá abierto hasta  el 28 de mayo de 2015. 

Esta Beca es para estudiantes que están cursando los últimos dos años de pregrado y desean cursar el primer semestre de 2016,  en Universidades Iberoamericanas que tienen convenios con la Facultad de Medicina. 
Las Universidades con convenios específicos vigentes a las cuales se puede postular en esta convocatoria 2015/ 2016  son:


Universidad Nacional de Colombia, Colombia.
Universidad de Castilla La Mancha, España
Universidad de Murcia, España
Universitat Pompeu Fabra, España  
Universitat Alicante, España (exclusivo para Fonoaudiología)

Universitat  Autónoma de Barcelona, España  (exclusivo para Fonoaudiología)
Universidad Nacional de Quilmes, Argentina (exclusivo para Terapia Ocupacional)
Universidad de Antioquía, Colombia (exclusivo para Nutrición y Dietética)

La beca incluye financiamiento para pasaje, seguro y estadía por un monto total de Euros 3000
La postulación se realiza íntegramente a través de la página    movilidadinternacional.uchile.cl   ingresando con su cuenta pasaporte (correo electrónico  registrado en la universidad y contraseña).  Una vez en el sitio,  busque en “Search  Programs”  la “Postulación Beca Santander Medicina” y  haga clic sobre el texto para que se despliegue.

Requisitos de postulación:

Fotocopia de CI.
Certificado de Alumno Regular.
Informe de notas acumuladas.
Carta de recomendación de su Director de Escuela.
Carta de motivación y objetivos del viaje.
Formulario Santander Universidades, Anexo 3 que se adjunta (no se requiere curriculum vitae solicitado en este anexo)
Manual del Usuario Horizons Estudiante Medicina.docx
Bases Becas Iberoamérica Pregrado 2015_Santander Universidades.pdf
anexo 3 Beca Santander.pdf

La selección de los 5 becados lo realizará una comisión ad-hoc en base a su mérito académico y a una evaluación del potencial impacto que la movilidad tendrá para su futuro académico y profesional.

Consultas a  xalemany.noro@gmail.com

      Ximena Alemany,


        Asistente


        Dr. Miguel O’Ryan

  Director de Relaciones Internacionales

  Facultad De Medicina
